
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia:  VERBAL SUMARIO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE:   LUIS ENRIQUE CARO BARRERO 

DEMANDADO:  ROGER ANDRES PASMIÑO BENITEZ 

                           YEIMY VIVIANA BARBOSA NAVARRETE 

RADICACIÓN No:  2021-0009  

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 

del Código General del Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

este Despacho  

RESUELVE: 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO RESTITUCIÒN DE BIEN INMUEBLE presentada 

por LUIS ENRIQUE CARO BARRERO contra ROGER ANDRES PASMIÑO BENITEZ y YEIMY  

VIVIANA BARBOSA NAVARRETE. 

2. TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento declarativo verbal sumario 

contenido en el artículo 384 y 390 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

3. NOTIFICAR esta providencia al demandado de conformidad con el artículo 291 y 

292 del CGP y el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

4. CONCEDER a la demandada el término de diez (10) días para que ejerza su defensa 

dentro del presente asunto de conformidad con el artículo 391 del Código General 

del Proceso. 

5. RECONER a la abogada JENNIFER JUBELDY GUERRERO CAJAMARCA, C.C. Nro. 

1.073.384.234 y TP Nro. 301.804 del CSJ como apoderada del demandante de 

conformidad con el poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico 

No.02  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 29 de enero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 
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